
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el apoderado judicial de la entidad 

demandada PORVENIR S.a., solicita la devolución de un depósito judicial con 

pago a la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia No.300700003647 

(doc.20); igualmente, el apoderado judicial de la parte demandante presenta 

solicitud de prelación de fallo y la liquidación del crédito (doc.21 a 22). Sírvase 

proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 12 de diciembre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Julio Caicedo  

Demandado: Porvenir S.A. y Otro 

Radicación: 761093105003-2018-00202-00 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 699 

 

Buenaventura (V), 12 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho observa que el apoderado judicial de la entidad demandada 

Porvenir S.A., con escrito obrante en el documento 20 del expediente digital, 

solicita la devolución de los dineros con abono a la cuenta corriente del Banco 

Agrario de Colombia No.30070003647 a nombre de la entidad demandada 

PORVENIR SA con Nit.8001443313, ordenado mediante auto No.691 de 

noviembre 29 de 2023 (doc.16) se ordenará su entrega con abono a cuenta 

de los títulos judiciales que a continuación se relacionan: 

   

No. Deposito Judicial Valor Entidad Depositante 

469630000714767 $1.830.911,oo Porvenir S.A. 

469630000714999 $142.397.820,oo Bancolombia 

 

Ahora bien, el apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito de la 

liquidación del crédito (doc.22). 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 446 numeral 2º del C. G del P., 

aplicable a esta clase de procesos por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, DESE TRASLADO por el 

termino de tres (3) días al ejecutando de la liquidación del crédito presentada 

por la apoderada de la parte demandada a fin de que formule las objeciones y 

acompañe las pruebas que estime convenientes.  
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Finalmente, frente a su solicitud de prelación de fallo o trámite se le hace saber 

al peticionario que la misma no es procedente, ya que cuando en una norma 

jurídica, lato sensu, se fijen plazos para la ejecución de una acción hasta tanto 

no se venzan los términos judiciales no es factible tener por superada la 

siguientes etapa; aunado a que no se acreditan circunstancias especiales de 

vulneración de garantías mínimas fundamentales que admita en este trámite 

ejecutivo desviar las etapas procesales previstas. 

 

 Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER con abono a la cuenta corriente del Banco Agrario de 

Colombia No.30070003647 a nombre de la entidad demandada PORVENIR SA 

con Nit.8001443313 los títulos judiciales que a continuación se relacionan: 

 

No. Deposito Judicial Valor Entidad Depositante 

469630000714767 $1.830.911,oo Porvenir S.A. 

469630000714999 $142.397.820,oo Bancolombia 

 

SEGUNDO:  DESE TRASLADO por el termino de tres (3) días al ejecutado de 

la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante  

a fin de que formule las objeciones y acompañe las pruebas que estime 

convenientes.  

 

TERCERO: No acceder a la petición de prelación de fallo o trámite por lo dicho 

con antelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.087 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Dic 13 /2023 
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